
Miércoles 15 de Febrero de 1854. Núm. 20. 

L a s leyes y las d i spos i c iones gene ra l es d e l G o b i e r 
no son o b l i g a t o r i a s p a r a cada c a p i t a l de p r o v i n c i a 
desde que se p u b l i c a n o f i c i a lm e n te en e l l a , y desde 
cua t ro días después p a r a los demás p u e b l o s de l a 
m i s m a p r o v i n c i a . ( L e y de 5 de Nov iembre de 1 8 4 7 J 

L a s l e y e s , ó rdenes y a n u n c i o s quo se m a n d e n p u 
b l i c a r en los Bo le t i nes o f ic ia les se h a n de r e m u i r a l 
Gefe p o l i t i c e r e i p e c t i v o , po r cuyo conduc to se p a s a 
r á n a los ed i t o res de los m e n c i o n a d o s pe r i ód i cos . S e 
esceptüa de es ta d ispos ic ión ,,á ,los Señores Cap i tanes 
genera les " (Ordenes de 6 de A b r i l 'y i) d a A g c i o de 
1839.) 

mmm OFICIAL BE LEÓN. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia, 
K ú m . 7 1 . 

E n la Gacela de M a d r i d de l 22 de E n e r o se ha l la 
insería lo que s igue: 1 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

REAL DECRETO. 

Confo rme á lo p reven ido en e l ar t . 6.° de la ley de 
8 de E n e r o de 1 8 4 5 , Vengo en dec re ta r la s igu ien te : 

A r t í cu lo 1 0 Se procederá á renova r en su m i tad 
las D iputac iones p rov i nc i a l es . , 

A r t . 2." Se ve r i f i ca rán las e lecc iones observando 
puntua lmente las, f o rma l i dades , t rámi tes y plazos c o n -
tcni i ios en e l t i tulo 3.° de la c i tada l ey . . 

A r t . 3.° Las D ipu tac iones quedarán insta ladas e l 
dia I.0 de A b r i l p r ó x i m o v e n i d e r o . 

Dado en Pa lac i o á veinte y uno de E n e r o de m i l 
ochoc ientos c i ncuen ta y c u a t r o . = E s t á r u b r i c a d o de 
Ja R e a l m a n o . = E l M in i s t ro "de la G o b e r n a c i o n - L u i s 
José S a r t o r i o s . 

León 8 de Febrero de \ % a A . = L u i s An lon io Meoro . 

N ú m . 7 2 . 

E n la Gaceta de M a d r i d de l Jueves 26 de Enero ú l 
timo n ú m . 3 9 1 , se encuentra la R e a l o rden siguiente. 

REAL ÓRDEÜÍ. 

«Para que tenga efecto e l R e a l dec re to de 21 de l 
cor r iente sobre renovac ión de la m i t a d de las D i p u 
taciones p r o v i n c i a l e s , l a R e i n a (Q. D . G . ) se h a s e r 
vido m a n d a r . 

I.0 Que las e lecc iones se v e r i f i q u e n en los dias 
26, 27 y 28 d e l m e s de F e b r e r o p r ó x i m o . 

2,° Que c o n tres d ias de an t i c i pac ión a l p r i m e r o 

de los fijados pa ra las e lecc iones se pub l i que en cada 
cabeza de p a r t i d o , y en todos los pueblos del m i s m o , 
e l señalamiento de las loca l idades á donde deban c o n 
c u r r i r los e lec tores á e m i t i r sus votos, y la d e s i g n a 
c i ón de las s e c c i o n e s , donde las hub iese . 

3 . ° Que se rem i t an desde luego á los A l c a l d e s de 
los pueblos cabezas de par t ido y de sección las l istas 
de los respect ivos e lec to res . 

4. ° Que se pub l i quen en el Bole t in of ic ia l de c a d a 
p r o v i n c i a los t í tu los 2.° y 3.° de la ley de 8 de E n e r o 
de 1845 p a r a que se tengan presentes sus d i s p o s i c i o 
n e s . 

Y 5.° Que en e l d ia de la insta lac ión de las D i 
pu tac iones rem i tan los Gobernadores á este M in is te r io 
una l ista de los Diputados que representan á cada p a r 
t ido j u d i c i a l , des ignando los que p roceden de la ú l t i 
m a e lecc ión . 

M a d r i d 24 de E n e r o de 1854 .=San L u i s . 
Y á fin deque tenga cumpl ido efecto cuanto p o r S . M' . 

se ordena, prevengo á los Alcaldes constitucionales de las 
cabezaS'de par t ido y de sección de los distr i tos de R iaño, 
L a V e c i l l a , P o n f e r r a d a , Vu la f ranca y Valencia de I ) . 
J u a n que tan pronto como reciban esta c i r cu l a r , p u b l i 
quen con la debida ant icipación las listas de electores que 
han servido p a r a las ú l t imas elecciones de Diputados á 
Cortes que les fueron remit idas oportunamente, y por las 
que se ha de proceder á la p r ó x i m a elección de D i p u t a 
dos provinciales s cuidando también bajo su mas estrecha_ 
responsabi l idad de pub l icar con tres dias de anter io r idad 
a l 1 .p de tas elecciones en todos los pueblos que compon
gan su respectivo d is t r i to , e l señalamiento de los e d i f i 
cios ó locales donde deban concu r r i r á votar los electores, 
designando también las secciones que p a r a mayor c l a r i 
dad se espresan á cont inuación. 

Espero igualmente de las autoridades á quienes me 
d i r i j o , la mas estricta observancia de las disposiciones 
comprendidas en los títulos 2.° y 3 . " de la ley orgánica 
de Diputaciones p rov inc ia les , que van inser tas, nopud ien -
do menos de recomendarles el mayor orden y legal idad 
en todos los actos de la elección. León 5 de Febrero de 
1854.=LMÍS Antonio Meoro. 
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D i v i m n de los disl f i los y secciones que se citan en esta c i r 
cu lar y en los qué hade procederse á la elección de un D i 

putado p rov inc ia l : 

P A R T I D O JUDICIAL DE RIAÑO. 

1.a SECCION. 

Cabeza de distrito elector a i Riaño. 

Riaño. 
AfcebedO. 
Boca de Huérgano. 
Ruron. 
Lil la 
Maraña. 

Posada. 
Porlilla. 
Reyero. 
Vegamian. 

Villayandre. 
Cislierna. 
Prado, 
Prior». 

2? S E C C I Ó N . 

Cabeza de sección Vi l layandre. 

Renedo. 
Salomón. 
Valderrueda. 

PARTIDO JUDICIAL D E L A VECILLA. 

it" SÉCCION. 

Cabeza de distrito, eiptilortal la Veeitla, 

Valdepiélago. 
Valdelúgueros. 

La Pola. 
Cármenes. 
La Robla. 

Valdetcja. 

2. A SECCIÓN. 

Cabeza L a P o l a de Cordón . 

Rodiczmo. 
, V^gacervera. 

Watullaua. 

3. ' S S C t H Ó i f i 

Cabeza la Dehesa, 

La Dehesa. 
Roñar. 
La Ercina. 

Sivota Coiomb» de Curbeño* 

PARTIDO JUDICIAL DE: P O N F E R R A D A . 

1." SECCIÓN. 
Cabeza de distrito electoral Pon fe r fada . 

Ponferrada. 
fiarrios de Salas. 
Borrenes. 
Castrillo. 
Cabañas Raras, 
Fresnedo. 
La Raña. 
Lago de Carucedo. 

réü. 
Moliná Seca. 
Ptiefite de Dotfiítf 
PriarBnía. 
Sari Es t^WS de Vatiáíeza. 
Sig«éfá. 
Toral de ¡Vf«rayo/ 
San Clemente de Valdoez». 
CoiumbriaDos. 

Bembibre. 
Alvares. 
Castropodame-
Congosto. 
Cubillos. 
Folgoso. 

2 * SECCION. 

Cabeza de sección Bembibre. 

Igueña. 
Noceda, 
Faramo del Sil. 
Toreno. 
Viñales. 

PARTIDO JUDICIAI DÍ : V I L L A T B A N C A . 

Cabeza deldislr i íó electoral V i l la f ranca. 

Villafranca. 
Arganza. 
Raí-boa. 
Barias. , 
Beílangá. 
Cabarcoí. 
Cacsbelisi;' 
CampoliBraya. 
Candín. 
Carracedelo. 
Coru iluii. 

Fabero. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Saucedo. 
T r i i b a d e l o . 

Valle de Finoliedo. 
Vega de Espinaredai 
Vega de Valtarcel. 
Villadecanes. 

PARTIDO JUDICIAL D E V A L E N C I A . 

Cabeza de distrito electoral Valencia. 

Vaterí^iáí 
Aígactáfé 
Afpori. 
Cabreros del Rio. 
Campeas. 
Campo de Villavide!. 
Castilfalé. 
Castrofuerte. 
Cimanes. 
Corbillos. 
Cubillas. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes. 
Gordoncillo. 
Mansilla de las Mulos. 
Mafedeoih 
Matanza. 

Pajare». ; 
San Millfltn 
Toral. 
Valderas. 
Viddevímbré. 
Villacé. 
ViUiidcnSór; 
Villafer. 
Víllarnandos. 
Villamañan. . 
Vitlat)rWite; 
Villaquejida. 
VMianutíva de las Manzanas. 
Gusendos. 
Santas Martas. 
Vtllabréz. 

TITULO n . 

CuaUdañei necésarias p a r a ser Diputado p rbv im iak 

Art, 7.° Para ser Diputado provincial íé necesita: 
1. Ser español mayor de veinld y einco años. 
2. ° Tener una renta anual procedente de bienes propios 

3üe no baje de S.OÓO rs. vn.. ó pagar 500 de contribuciones 
frCctas. Eh IOJI partidos donde no huya 20 personas que ten

gan estqs requisitos, poí 'cáda Diputado que deban nombrar 
se COmpletai'á él'húril^ffr edil los madores cóntribuyenles qua 
se hallen inscritos en Itfá lisltó de elegibles pára los Ayunta, 
míenlos del p»rtido.1 

3. ° Residir ó llétar á !lo fnehos dos anos de vecindad en 
la provincia» ó tentír en ella propiedades por tas cuales se pa
guen 1,000 rs. de contribuciones directas. 

A l * . 8 ° No pueden ser Diputados provinciales: 
1. Los que al tiempo de las elecciones se hallen procesa

dos criminalme.ite. 
2. ° Los que por seflténcfíf judicial hayan sufrido penas 

corporales aflictivas ó infamatorias y no hubieren obtenido 
rebaWütsckni. 

31 Los.que se hallen bajo la ifttííídicéiofl judicial por in>. 
capacidad física ó moral. 

4. " Los que estuviesen falliddSró en suspensión de pagos 
ó con sus bienes intervenidos. 

o.8 Los que estén a premiados como deudores á la Hacien
da pública ó á los fondos de la provincia como segundos con^ 
tribuyeníes. 

6. " Los que setfn administradores ó añtendálarios de fin* 
cas de la provincia, y sus fiadores. 

7. '* Lós cónlratistas de obras públicas dé tá tnretíia, y sus 
fiadores. 



8." Los que perciban sueldo ó relribucion de los fondos 
provinciales ó municipulesr 

<)." Los Jueíes «Je priniet-a ifislancia, los Secretarios y 
dclíiits enipleh(Jüs «le los Gotiieroos polílious, los Consijerog 
[iroviiiiiales. los coolniíores, uíiniinislfadorés, tesoreros y ile-
ntiis erñpleados en l« reciiudiiciod, intervención y distiibdcioi) 
de las rentiis públicas, los ingenieros civiles y los encargados 
de líiOntes ed las provincias donde se hallen destinailos. 

A r l . 9.° PodfHd eicusértó dé aceplaí el cargo de D ipu
tados proviilciales: 

f? Los que habiendo cesado en él fueteo elegidos, no 
mediando el hueco de una renovación. 

2? L o f sexagetífírios ó físicameote impedidos. 
3." Los Senadores > Diputados ó Cortes, y los individuos 

de Ayuntamiento, hasta un eñd después de haber cesado en 
sus cargos. ,, . 

i|,M Los funcionarios de Real nombramiento , que pueded 
ser elegidos, 

i)." Los que al sér elegidos, no eslén atecindados en la 
provincia. 

t l T Ü L O nr. 

Del tnodo de haetr ¡as elecciones. 

Art. 10. La elección de Diputados provinciales se hará 
en virtud de Beal coovocatnria mtítrdo haya de ser general; y 
e» virtud de úrdeit del Gel'tí político dé lá piovincia ctídudo' 
sea parcial solamente. 

Ar t . 11. Los Diputados provinciales serán , nombrados 
por los mismos electores qiie elijan los Diputados á Cortes,,, 
sirviendo'»! efocto las mismas' listas ton las últimas réctificá-
ciones que en ellas se hubieren hecho. 

Art . 12. Kt Gefe político cuidara de la publicación de ftq 
chas listan para conocimieoio de los electores, y las remil irá 
oportunamente á los Alcaldes délos pueblos cabezas de dis
trito electoral. . 

Ar t . 13. E l Gefe político, ton luego como se publique es
ta ley, procederá, si el número de electores ó la demasiada 
extensión de los partidos judiciales lo exigiese, á dividirlos en. 
los distritos electorales qiie mas convenga, y señalara para 
cabezas de distrito los pueblos donde mas I acilmente se piféda r 
ir á votar. Hecha esta división, la pasara al Gobierno para 
su áprobiicion. Si no hubiese necesidad de üividir algún partu 
do judicial en díslhtos eiecíorales, Id elección se hará sola
mente en la cabeza del partido;' 

Art . 14. Aprobada por el Gobierno la demarcación de los 
distritos electorales, se servirá para todas las eleccioiies sucesi
vas, no pudiéndose hacer variación alguna sin que la apruebe 
también el Gobierno efi i i r l ud de espediente que se formará 

| líí«fecU).y1i!¿;{iil BÍloiípR OÍU03 OgliJÍ nfiJ étwflSmIW 
Art . 15 E l primer dia señalado para la votación.sé reu

nirán los electores a las nueve de la mañnná en el sitio desig
nado con tres dias de anticipación por el Alcalde de la cabeza 
riel distrito y bajo la presidencia del mismo Alcáldéó de quien 
haga, sus veces., . , 

Ar t . 16. Pata la constitución de la mesa se asociarán al 
Alcalde, Teniente 5 Regidor que presida, dos electores nom
brados por el mismo de entre los presenttís. Los electores 
que concurran en el primer dia y primera hora de votación, 
entregarán al Presidente una papeleta, que podran llevar es
crita ó escribir en el acto, en la cual se designarán dos elec
tores para secretarios escrutadores. E l Presidente depositará 
la papeleta en la urna á presencia del elector. Concluida es-
la votación se verificara el escrutinio, y quedarán nombrados 
secretarios escrutadores los cuatro electores que hallándose 
presentes ai tiempo del escrutinio hayan reunido a su favor 
mayOr número de votos. Estos secretarios con el Alcalde, 
Teniente ó Regidor Presidente, constituirán definitivamente 
la mesa. 

Si por resultado del escrutinio no saliese el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el Presidente y los elgidos 
nombrarán de entre los electores presentes los qus fallen pa
ra completar la mesa. 

En casu de empate decidirá la suerte, 

7 9 
A r l . 17. Consliluida la mesa empezará la votación,, que 

durará tres dias, á no ser que antes hubiesen dado su voto lo
dos los electores del distrito. La votación será secreta. 

E l Presidente entregará una papeleta rubricada*al elector, 
este escribirá en ella dentro del local y á la vista de la mesa, ó 
hará escribir por otro elector, el nombre del candidato ó cau-
«iidatos, y el Presidente introducirá la papeleta en la urna de
lante del mismo elector, cuyo nombre y vecindad se añolaraa 
eh una lista numerada. 

A r t 18. Las operaciones electorales empezarán á las nue
ve de la mañana y terminarán á las dos de la tarde. 

A r t . 19. Luego que se concluya la votación de cada dia, 
el Presidente y los Secretarios harán el escrutinio de los vo
tos, leyendo en alta voz las papeletas, confrontando el núme
ro de ellas con el de los votantes anotados en la lista, y e x 
tenderán del resultado el acta correspondiente. 

Art. 20 En todo esciulinio leerá el Presidente en alta 
voz las papeletas, y del contenido de ellas se cerciorarán los 
Secretarios escrutadores. 

A r t . 21. Cuando las papeletas contengan mas nombres 
que los preciso*, serán nulos los votos dados á los últimos so
brantes, pero valdrün los de las papeletas que contengan m e 
nos nombres qoe los precisos. 

Ar t . 22. Terminado el escrutinio, y anunciado el resulta
do n los electores, se quemarán a presencie del público todas 
las papeletas. 

Ar t . 23. Antes de las nueve de la mañana del dia siguien
te, Se fijará en la parte exterior del edificio donde se cele
bre la elección , la l^ta nominal de lodos los electores que ha
yan concurrido á votar el dia anterior, y el resumen de los 
votos que cada uno haya obtenido. 

A r t . 24. A l dia siguiente de haberse acabado la votación, 
y á la hora de las diez de la mañana, el Presidente y Secreta
rios formaran el resumen general de votos, y extenderán y 
l irniarán el acta de todo el resultado, expresando el número 
total de los electores qUe hubiere en el distrito, el número 
de los que han tomado parle en la elección, y el de los voto? 
que cada Candidato haya obtenido. Copia autorizad^ de esta 
acta se remitirá al Gefe político de la provincia. 

Cuando la elección se hubiere hecho solamente §)i la c a 
beza del partido judicial, se proclamará Diputado provincial 
desde luego al que hubiere obtenido mayor número de votos» 
pero el escruliniO de que habla el páfrafoanlerior se hará an
te el Ayuntamiento pleno del misinó pueblo, en la íorma y 
bajo la presidencia que se determina en el a r l . 26. 

.Art. 2o. E l Presidente y los cuatro Secretarios nombra
rán de entre ellos mismos un comisionado para que lleve á la 
capital del partido copia Certificada del acta del distrito, y 
asista al escrutinio general de votos. E! acta original quedará 
en el archivo del Ayuntamiento. J 

A r t . 26. Este escrutinio generafse hará ante el Ayun ta 
miento pleno de la cabeza del part ido, á los seis dias de ha 
berse concluido las elecciones en los distritos electorales, presi
dirá el Gel'e político ó la persona íque designe, y harán de es
crutadores los dos comisionados que sean al efecto elegidos. SI 
por enfermedad, muerte, ó por cualquiera otra causa no con» 
clifrieSli algún' comisionado; se remitirá la copia certificada 
del acta que le corresponde'al Presidente, el cual la presenta
rá á la Junta para que se verifique el escrutinio. 

A r t . 27 . E n los pueblos donde hubiere varios partidos sa 
hará el escrutinio general, de todos ante el Ayuntamiento ple
no del misnio pueblo, pero COn separación unos partidos de 
otros. 

Ar t . 28. Hecho el resúraen general délos votos por el es
crutinio de las actas da los distritos electorales, el Presidente 
ptotlamdrá ftlpútádo al candidato qiie hubiese obtenido mayor 
número de. vól-o^, dbcidletldo la suerte en caáo dd empate. 

Ar t . 29. E l Presidente y escrutadores encada distrito 
electoral y el Presidente y comisionados de la Junta general 
(re escrutVnio, resolverán cada dia definitivamente y á plural i 
dad devntos'cUantHs dudas y redamaciones se presenten, e x 
presa miólas en el,acta, como igualmente las resoluciones qtié 
acerca de ellas se hubieren aConJado. 

A t l . 30. La Junio de escruliuio uo tendrá facultad para anu-
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lar ninguna acta ni voto, pero podrá dejar consigoadas en su 
acta las reclamaciones ó dudas que sobre este punto se presen
ten, y su opinión acerca de las mismas. 

Art. 31. E l acta original se depositará en el archivo (W 
Ayuntamiento de la cabeza de partido; y una copia certificada 
de ella se pasará al Gefe político. 

Art.,32. El Gefe político, oido el Consejo provincial, si
no hubiere reclamaciones atendibles, y hallare arreglada la 
elección, extenderá el nombramiento correspondiente á los 
que hayan resultado Diputados, y se lo comunicará píira «u 
conocimiento. 

Art. 33. Si el Gefe político, oido el Consejo provincial, 
hallare nulidades en la elección, ó si hubiere reclamaciones 
contra su validez, pasará todos los documenlos con su infor
me al Gobierno, el cual declarará si es válida dicha ,4eccio<, 
ó si ha de verificarse de nuevo en el todo ó en alguno de sus 
partes. 

Art. 34. El Gefe político, de acuerdo con el Consejo 
provincial, decidirá si el Diputado electo tiene ó no las cua
lidades que para este cargo exige la presente ley, y en la 
misma forma fallará también sobre tas solicitudes de exención. 
De estas resoluciones podrán los interesados apelar al Go
bierno, quien resolverá definitivamente. 

Art. 35. El Diputado que fuese elegido por dos ó mas 
partidos, optará por uno de ellos: en los demás se procederá 
á nueva elección para su reemplazo. También se procederá á 
nueva elección siempre que un Diputado cese, por cualquier 
motivo, en el desempeño de su encargo; fuera del caso en 
que solo falten seis meses para la renovación ordinaria. 

Subsecretaría.=Primer Negociado.: : N ú m . 7 3 . 

La Reina (q. D. g.) conformándose con lo propuesto por 
V . S., se ha dignado mandar que para las elecciones de Di
putados provinciales que se verifiquen en el partido de la Ve-
cilla , se forme una 3.° Sección en la Dehesa donde coocurran 
á votar los electores de los pueblos que espresa la nota ad-
junta.=De órden de S. M. lo comunico á V. ^.páralos efec
tos correspondientes. 

Pueblos que han de componer l a 3 . ' Sección creada por 
Rea l órden de esta fecha en el par t ido de la Veci l la, p r o 
v incia de Lean , p a r a las elecciones de Diputados p r o v i n 
ciales. 

C A B E Z A : LA^DEBESA. 
La Dehesa. 
Boñar. 
La Ercina, 
Vegaquemada. 
Santa Colomba de Curueño. 

N ú m . 74. 

Adminis t rac ión pr incipal de Hacienda públ ica 
de l a provincia de León. 

y evi tar los abusos q u e p u d i e r a n cometerse p o r 
fa l ta de reglas c laras y te rm inan tes á q u e d e 
b e n , atenerse los A y u n t a m i e n t o s , J u n t a s p e r i 
ciales y cont r ibuyentes h a acordado esta D i r e c 
c ión genera l p reven i r á V , S . : t , ? : q u e los p r o 
pietar ios q u e asp i ren a l goce de la re fe r ida exen
c ión deben hacer constar l a c a b i d a , s i t uac i ón ; 
l i nde ros , estado y cu l t i vo de los ter renos q u e 
t ra ten de dest inar á la n u e v a p l an tac i ón , asi 
c o m o la clase á q u e co r responda el p l an t í o , 
presentando a l efecto al A y u n t a m i e n t o e n c u 
yo termino» iu r i sd ic iona l r a d i q u e n las fincas, l a 
cor respondiente so l i c i tud c o n l a espresion i n d i 
cada : 2.° q u e el Pres idente de l a m u n i c i p a l i d a d 
d isponga desde luego y s i n esceder el p lazo de 
ocho dias? q u e dos ind iv iduos de la J u n t a p e 
r i c i a l q u e r e ú n a n los conoc imientos y demás 
c i rcunstanc ias apetecidas, g i r e n u n a inspección 
o c u l a r , á fin de cerc iorarse de l a exact i tud de 
los hechos , pon iendo a l pie de la so l ic i tud ó de 
la re lac ión de l in teresado su con fo rm idad ó pa 
recer en c o n t r a r i o , c u y a d i l igenc ia serv i rá de 
antecedente p a r a los efectos de los a m i l l a r a -
mien tos de la r i queza i m p o n i b l e , espon iendo a l 
púb l i co e n los parajes de c o s t u m b r e , p o r espa
cio de qu i nce d ias , tan to l a esposicion de l i n 
teresado , c o m o e l resu l tado de l reconoc im ien to , 
á fin de q u e los demás cont r ibuyentes de l d i s 
t r i to m u n i c i p a l , se en teren y espongan ante l a 
J u n t a p e r i c i a l , l o q u e t engan p o r conveniente» 
pa ra esclarecimiento de l a v e r d a d : y 3.° q u e e l 
t i empo de la exención p r inc ip ia rá á Contarse desde 
el d ia de l a d i l i genc ia de l r e c o n o c i m i e n t o , h a 
c iéndolo constar asi p o r n o t a en e l a m i l l a r a -
m ien to y repar to a n u a l , c o m o e l t é r m i n o de 
l a exención y cu idando l a J u n t a per ic ia l de h a 
cer e l cargo cor respondiente e n los citados d o 
cumen tos t a n luego c o m o a q u e l l a finalice.» 

L o que me h a parecido conveniente pub l i 
car en el Bolet ín oficial de l a provincia p a r a 
conocimiento de los Ayuntamientos, Juntas pe
riciales y contribuyentes, encargando á unos y 
otros cumplan estrictamente cuanto se previe
ne en l a ó rden inserta. León 6 de Febrero de 
1 8 5 4 . = C t W a c o Arguelles Tora l . 

L a Dirección general de Contribuciones, 
con f echa 31 de Enero ú l t imo, me dice lo que 
copio. 

»Siendo necesario fqar de u n a m a n e r a pre
cisa las cond ic iones y demás c i rcunstancias q u e 
deban c o n c u r r i r pa ra q u e los dueños de n u e 
vas p lantac iones, gocen de la exención t e m p o 
r a l q u e les concede l a ley vigente y ten iendo 
presente l o que se d ispone en e l a r t ícu lo 4 ° 
d e l R e a l decreto de 2 3 de M a y o de 1 8 4 5 , r e 
la t i va á l a con t r i buc ión de i nmueb les , cu l t ivo y 
ganader ía , asi como l a necesidad ele cor reg i r 

A N U N C I O . 

U n sur t ido de maderas de nogal negro supe r i o r , 
de var ias c lases y d i m e n s i o n e s , se ha l la en esta c i u 
dad y casa de D. Manue l González L u n a ca l le de la 
Rúa n ú m e r o 10. L o s que gusten in teresarse en su ad
qu is ic ión podrán pasar á ver las á la i nd i cada casa . 
Se vende rán los tablones y demás piezas á p rec ios 
c o n v e n c i o n a l e s ; pero e l que ajustase toda la par t ida 
obtendrá a lguna rebaja en los p rec ios . 
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